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g o b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o d e l a s b a l e a r e s .
(Número 249.)

2? sección.—Circular. —N<> habiendo contestado los alcaldes cons- 
ptucionales de los pueblos que á continuai ion se espresán á la circu- 
ar de esle gobierno político inserta en el Boletín ofi.ial numero 1312, 
ilativa á las noticias pedidas por el gobierna sobre subditos británi- 
c°s: prevengo á los mismos contesten á la mayor brevedad y sin nece- 
S1(lad de otro aviso. Palma 21 de agosto de 184 1 .—José Miguel Trias.

Alard, Alcudia, Campos, Espurias, Santa Eugenia, Lloseta, 
Wummayor, Petra, Puijpuñent, S^nta María,San Juan. Selva, Smeu, 

illdemosa, Alayor, Cindadela, Perrerías, Mahon, Mercadal, San 
^uis, Viliacaríos, San José, San Juan é Iviza. •

(Nlimero 250.)
2^ sección. — Circular. — Hfhjeihh> recibido aviso deque en algu- 

°s pueblos de la provincia t-xisten varios eclesiásticos de los que 
rata la orden de la Regencia provisional del reino de 19 de abril de
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1841 inserta en el Boletín oficial numero 1280: prevengo 3 los aleal* 
des constitucionales, qu«* bajo so m->s estrecha responsabilidad maní* 
fiesten inmediatamente lo que acerca de este particular resulte en sus 
jurisdicciones respectivas, y las diligencias que hayan practicado a 
consecuencia de la espresada orden de la Regencia pruvisional. Palma 
23 de agosto de i84i.-Jo s^ Miguel Trias.

(Número 251.)
2® sección.—Circular. — Por el ministerio de la Gobernación de 

la Península con fecha de 3 1 de julio último se ha comunicado á este 
Gobierno político la orden de S. ^4. el Regente del reino que dice 1° 
que sigue:

El presidente de la Junta suprema de Sanidad dirige á este minis* 
terio en ig del mes que acaba la comunicación siguiente. —Con motí' 
tivo de haberse negado algunos facultativos á practicar la exhumacioD 
y disección anatómica de un cadáver, decretada por el juez segundo de 
primera instancia de Zaragoza, recurre la academia de medicina y ci' 
rugía de aquella ciudad dando parte de lo ocurrido y manifestando h 
necesidad de que se satisfagan á los profesores los honorarios corres* 
pendientes,.siempre que los empleen las autoridades en asuntos del 
servicio publico, ó de no, que pese este siempre sobre los que disfrU* 
tan sueldo de la nación sean castrenses ó civiles.—Son tan exactas laS 
reflexiones de la academia de medicina y cirugía de Zaragoza, cuino 
justa su solicitud, si el servicio importante de que se trata ha de de* 
«empeñarse con la prontitud, esmero, inteligencia y probidad que re* 
quiere la recta administración de justicia. —Escusado cree la junta su* 
prema de sanidad detenerse á demostrar á V. E. este aserto; cuando 
su,conocida ilustración no puede ocultarle que del informe pericial d« 
un. facultativo depende la vida, la honra, la hacienda de uno ó mas in* 
dividuos y de sus familias respectivas: que semejantes trabajos soU 
siempre ingratos y comprometidos para los que los desempeñan: y que 
el que depende de Ja opinión pública sin otras retribuciones que 
ffUto de sus tarcas no se acomoda fácilmente á arrostrar toda clase de 
peligros sin premio ni retribución alguna. —Por tanto considera esta 
Junta que importa mucho prevenir á las autoridades judiciales y gil' 
bernativas, que en lo sucesivo satisfagan puntualmente ios honorarias 
correspondientes á los facultativos que empleen en.objetos del servicio 
público, salvas.las circunstancias generales,del desarrolla de una epl' 
demia, heridas.del hierro ó fuego del enemigo, &c. en que ni permita 
dudarse del celo y filantropía de aquellos, ni pueden proceder por 9«
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Jichis autoridades sin consultar á la superioríiLid. — La junta ha con- 
siiferaih, este asunto <le suma importancia y no duda en llamar la aten
ción di? V. E. hacia el, para que se sirva proponer á S. A. la resolu- 
cioii qu-e estime conveniente. — Y cúter ido el Regente del reino ha te* 
Hidb á1 Bien- m in iar que se traslade a todos lo» sviiorrs ministros del 
despacho y a losgefrs políticos para que á los profesores de medicina y 
cirugía se satisfagan sus honorarios correspondientes en los casos del 
Servicio que los empleen según prdpone la junta suprema de sanidad, 

de lo contrarióse valgan de los que disfruten sudilb del erario pú- 
idico. Y de su orden, comunicada por el Sr. ministro de h Goberna
ción de la península, lo inserto á V. S. para so inteligencia y cuinpli- 
thiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conocí' 
ciento de quien correspondtt, y su mas puntual cumplimiento. Palma 
23 de agosto de 1841. —/use Miguel Trias.

(Número 252.)

I® sección. — Circular. — Por el ministerio de la Gobernación de la 
Península con fecha 13 del actual se ha comunicado á este gobierno 

árden de S. 4. el Regente del reino que es como sigue*.
C'-n fecha 30 de julio tíltimo se dice por el señ'-r ministro de la 

Guerra al de la G ibernacion de la península lo que sigue.— A los capi
tanes generales, inspectores y directores generales de las armas digo 
h°y lo siguiente.—Con motivo de lo manifestada á este ministerio por 
ei capitán general de Cataluña, consultando valias dudas sobre la inte- 
hgencia de los artículos 78 y 79 déla ordenanza orgánica de la Milicia 
^cional á que dio lugar una reclamación que le fue hecha por el co- 
•htodantc del batallón de la (fe-Ge roba; sobre ef logar (pie tanto este 
CO(no la compañía de artillería local de dicha plaza debían ocupar en- 
*re sí, como también cuando coniurriescn con tropas de-I ejercito; el 
^egentedel Reino deseando evitar las competencias que en lo sucesi- 
v° puedan suscitarse en las formaciones, [mr La obscuridad'que se ad- 
Vlerte en la redacción de ios expresados ¡-r^íeidos*, é iuterrn las cortes 
Mejoran La ley orgánica (Pe la metícionaíd*! institución, después de hn- 
h?r oido e! parecer d^P Sr. secretario del despacho de Gobernación, 
Se ha servido inamPir se observe lo siguiente^
t l? Que cuando La Miltcra nacional sola, constituya Lt  línea de ba- 
^aGa, loS cuerpos que la compongan ¿le establezcan de dereihi a iz- 
^uicrda por eJ orden de su antigüedad sin otra preferencia respecto á 
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la artillería de á pié ó de plaza y a' los zapadores bomberos que la qoe 
le dé la fecha de su creación, en el concep*o de que tenga cada uno la 
fuerza de un batallón, pero si solo fuese compiñía ó pelotón se colo
cará á la izquierda de la línea. — 2? Que la artillería rodada ó ligera 
donde la hubiese, forme á continuación de toda la infantería ocupando 
el ala izquierda en el urden de batalla la caballería que hubiere. — 3° 
Que cuando la Milicia nacional concurra con tropas del ejército, para 
simples revistas, paradas ó bien sea para cubrir una carrera, su pri
mer batallón tome el segundo lugar entre la infantería, ó la de Mili' 
Cías provinciales caso de no haber de aquella, continuando los demas 
del ejército y milicias provinciales y colocándose al estremo de toda la 
infantería los batallones restantes de la Milicia nacional. —4? Que las 
demás armas de que esta se componga, formen con la suya respectiva, 
empezando los cuerpos del ejército y siguiendo los de la Milicia nan 
cionaL—5? Ultimamente, que cuando la formación de tropas tenga 
por objeto algún simulacro ó maniobra, y las del ejército se organicen 
en brigadas ó divisiones, ía Milicia nacional será reunida en otra ú 
otras, según su fuerza, situándose á la izquierda de aquellas á menos 
que por razones especiales el comandante general de la línea tuviese 
por conveniente el equilibrio ó nivelación táctica de las fuerzas, dis
poniendo la interpolación de uno ó mas batallones de la Milicia nacio
nal.— Y de orden de S. A., comunicada por el referido Sr. ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para su inteligencia.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial para su cono
cimiento en la provincia. Palma 23 de agosto de 18 41.— José Miguel 
Trias,

JUNTA AUSILIAR EJECUTIVA DE CAMINOS.,

Acordado por la junta se construyan dos trozos de car-> 
rctera en la de Manacor en conformidad al plan de condi
ciones que va á continuación, se procederá á la subasta que 
tendrá efecto el dia 5 de setiembre próximo á las duce de 
su mañana en esta ciudad y balcón inferior de la casa con
sistorial y en la villa de Manacor, adjudicándose la misma 
al licitador que ofrezca mayores ventajasen uno lí otro pun
to y sea la propuesta de la aprobación de la junta: y á fin 
de que todos los que deseen interesarse en la empresa tengan 
conocimiento de ella, los alcaldes de los pueblos la publi-
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carán por medio de pregón los dias 29 de este mes y 4 del 
próximo. Palma 24 de agosto de 1841.— Kl presidente-— 
José Miguel Trias.— V. A. D. L. J. Mariano Cánaves y Ra- 
mis, secretario.

Plan de condiciones á que deberá sujetarse el empresario que 
tome en pública subasta la construcción en obra y coste 
de materiales de dos trozos de carretera perteneciente á 
la de Manacnr que han de estar contiguos uno á cada 
estremo de la porción nuevamente construido en el punto 
llamado Bises de Villatranca, y ser de estension el de la 
parte de esta villa de quinientas varas castellanas^ y el 
respectivo á la de Manacor de trescientas.
1? Los dos trozos de carretera que de nuevo se han de 

construir en la de Manacor, deben estar contiguos y unidos, 
uno á cada estremo de la porción últimamente construida en 
el parage denominado Bases de Pillafranca , ser iguales á 
ella en la anchura, calidad buena de materiales, su acerta
da colocación: solidez y perfección de la obra, tener la lon
gitud el de la parle de Villafranca de quinientas varas cas
tellanas, y el de la de M inacor de trescientas y llevar la 
dirección que queda señalada con mojones.

2? Laterales han de levantarse los dos paredones para 
formar los estribos del cajón, cuyo espesor, calidad de pie
dra y materiales y solidez, no han de diferenciar de las 
mismas circunstancias que reunen los paredones ya cons
truidos. Sus cimientos por lo que mira al trozo de quinien
tas varas deberán tener la profundidad de dos palmos res
pectivamente á la superficie del inmediato campo, y la de 
tres palmos en el otro trozo de trescientas varas; profundi
dad que deberá ser igual en todo lo ancho de la zanja des
de la base: la mayor anchura de esta base quedará deter
minada por la proporcional elevación que haya de tener el 
paredón correspondiente. Será arreglada la tal elevación 
respectiva á la visual de los mojones puestos, pero de mo
do que esta visual sirva para la cara esterior del paredón, 
pues que la interior ha de disminuir en cinco pulgadas con 
Un plano inclinado, y también sirva para cada paredón pa
ralelo que ha de formar nivel en su cara superior con su 
correspondiente. Las líneas de cada paredón serán perpendi-
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rulares en la parte interior ile! camino, e inclinada con pié 
de muralla en la esterior, guardando pulgada y media de iu- 
clinacion por cad-a palmo de altura-, y dirigiéndola-dbsde la- 
parte superior a' la inferior, la cual determinará la mayor ó 
menor base. Las piedras que deberán emplearse, tanto en los 
cimientos como en todo efes-pesor yeltevavion dé los pan do
nes, no podrán ser de menor tam ifío ó volumen que’ líi-s que 
se hallan colóvadas en la- hilera’ superior est’crmr de los pare
dones y» construiifns acto rímente en aquid para-ge.

3. Para los espressdos piiredunesdcberá cmplea-rse’ bue- 
rta mezi la-mit-rd cal y mitad arena de torrente y con ella em
barrar vu-Pgo referir ISs caras estertor y superior; pero antes 
de darles esta úlfim-r mano, y de arrimarles piedra alguna, ni 
tierra interior ni esferinrmente, serán* reconocidos y ex unina- 
dos por el director facolritivo de caminos, quien deberá de
terminar si la obra está conforme á lo pactado.

4? Constitiri.los y aprobados los paredones, según queda es- 
prrsado,^ enicl terreno inclui lo hubiese en cu 11qoirr punto ele
vación que no drprse un palmo vacío en la parte interior, 
(Teberá ser desmontada en fod, la capacidad de este pdmo, 
y Sircarse fuera del cajón lo que fuese tierra podiendo de
jarse solo las tierras (pié en el mismo punto sean servibles 
seguo so clase y lo que mis ahajo se prevendrá.

5? Tuda el rajón en cuanto resulte vacío por el actual 
estado de terreno deberá ser llenado con piedras bien en- 
tMaZadas Sin m-z.la dentro material, y de tal modo que las 
pequ-ñ is ocnjtvn grado ¡rímente la parte superior, y queden 
los mrnus hueccts posib es. Esta operación se entiende en to
da la profundidad del cajón, menos un palmo antes de lle- 
g'ar á la Irnea int-rior de les paredones, donde debe terminar 
co-n un plrno oriental.

6? Este palmo de cajón deberá ser llenada de ripio vul
go r-eblacld, y también grrdu límente del mayor al menor va- 
híur'-n á proporción que se suba ; pero su mayor tamaño 
lia de poder pasar en todas direcciones por el aro d círculo 
de hierro quecumo modela y prueba se entregará al empre- 
Strrio, y es igual al que queda en pod<*r de la junta. La su
perficie deberá formar un completo plano horizontal con la 
expresada linca inferior de los paredones.

' 7? Sobre esta superficie se ha de furmer ía loma del 

M.C.D. 2022



215
camino, con cascajo vulgo preduscada, cuyo regular volumen, 
sea como una nuez mediana, y el auyor hade poder pasar 
en todas direcciones por claro que se entregará al empresa
rio, y será igual al modelo que conservará la junta. La mis* 
un loma se ha de completar cubriéndolo de arena gruesa de 
torrente, fosa ó mina, en mallorquin y ana, con el espesor de 
tres cuartos de palmo, y regando y apisonando esta capa 
hasta dejar su superficie bien compacta y unida La totalidad 
(le esta loma en sus dos partes componentes qpe se acaban de 
espresar, ha de firmar tina curva en figura setniclíptica, 
cuyo mayor diámetro sea lo ancho de la carretera y el me
nor de dos palmos, que ser-i el espesor céntrico superior con
tado sobre el nivel de las líneas esteriores de los paredones, y 
en conformidad a la plantilla que de un mitad de la misma, 
figura se entregará al empresario para su inteligencia y go
bierno, quedando reservada á la junta otro igual modelo por 
comprobarle..

8? Será obligación del empresario construir tres alcan
tarillas vulgo cluva^ueras^ de cuatro palmos de alto por seis, 
de alto,.contando esta altura desde la cara inferior de la ul
tima hilera de piedras que ha de coronar los paredones 
hasta abajo. Dos de ellas deberán estar casi, contiguas, divi
didas tan solo por un pilar d machón de cuatro palmos de 
grueso ó. espesor y llevar la dirección misma del cauce o 
acequia que comluce las aguas pluviales del predio la Torre 
y la otra se ha de construir unas cuarenta varas mas abajo. 
Como estos son los puntos poco mas ó menos en que 
deberán estar situadas dichas alcantarillas será de car
go, del director facultativo el señalar su punto fijo y 
también las dimensiones de la porción de cauce para 
de cada una que ha de abrirse para dar salida á las 
aguas, que según el fondo que permita la inclinación 
del terreno, y de unas cuarenta varas de largo por una y 
media de ancho; y. el empresario tendrá obligación de ajus
tarse á este señalamiento. Ademas las restantes partes de 
las mismas alcantarillas se determinarán por el espesor ó 
grueso de sus paredes que ha de ser de cuatro palmos por 
su.calidad de buena mamposteria, y mezcla íórmad.i de mi-- 
taAcal y mitad arena de torrente, que se ha de amasar bien, 
emtp&de ser.empleada; por sus cinnentos>;qup han de desean?
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sar sobre terreno bien completo y unido; por su techo de 
losas de piedra dura, que tengan siete palmos de largo y uno 
de grueso; y por el piso inferior que ha de estar empedrado 
de piedras vivas y bien unidas con la mezcla referida.

p? Con una conformidad semejante deberá construir el 
empresario otras dos alcantarillas mas pequefias que las an
tedichas, en ambos costados de la carretera nueva, y en el 
punto donde queda atravesada por el camino que de Fela- 
nitx conduce a Petra, las cuales h m de ser aptas para fa
cilitare! piso á las aguas de las acequias laterales de la mis
ma carretera.

lo? El empresario deberá tener concluida la obra den
tro el preciso término de cintro meses á contar desde el 
día en que se le remate la subasta, siendo de su obligación 
el costear todos los jornales, miteriales, trasportes, castos 
de subasta y demas que sea necesario para la construcción 
de laespresada obra, pmhendo servirse de las herramientas y 
útiles que tiene la obra decítninos, con la obligación de de
volverlas en buen estado concluida que sea la obra. Deberá 
tifi mzar competentemente por la cantidad con que le fuese 
rematada la empresa. También deberá sugetar la obra al 
eximen de InsSS. vocales de la junta de caminos y director 
facultativo.de l i misma, no siéndole permitido al empresa
rio el poner ninguna de las capas superiores de las varias 
que deben formar l i carretera, sin estar antes examinadas y 
aprobadas las inferiores, por di, ho director debiendo reme
diar a< to iontínud lo que no esté conforme y arreglado á las 
condiciones estipuladas.

II? La junta tendrá obligación de entregar al empre
sario la cantidad fljustáda en tres distintos plazos, el pri
mero el mismo dia que se empezará la obra, el segundo a 
la mitad de su construcciou, y el tercero y último después 
de finalizada la misma, y que la comisión que tenga a bien 
nombrar la junta con unión del director facultativo la ha
yan ex• minado y la hallen conforme á los partos estipula
dos. Palma 24 de agosto de 1841.—Mariano Cánaves y 
Kaniis secretario.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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